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  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

    DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Sucesión Intestada 

Causante Lucia Ríos de Montoya 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00141 00 

Asunto Declara incompetencia /factor objetivo/ 

cuantía del asunto 

Interlocutorio  181 

 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento de la sucesión 

intestada de Lucia Ríos de Montoya, teniéndose que, una vez 

realizado su estudio, habrá de rechazarse por falta de competencia, 

en razón al factor objetivo - cuantía del asunto - toda vez que el 

avalúo catastral de los bienes inmuebles objeto de liquidación 

asciende a $ 66.178.000. M/L, cuantía esta asignada a los jueces civiles 

municipales de la localidad, en primera instancia, al tratarse de un 

asunto de menor cuantía, numeral 4° del canon 18 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de este juzgado 

para conocer de la SUCESIÓN INTESTADA de LUCIA RÍOS DE MONTOYA, 
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por falta de competencia, en razón al factor objetivo                          - 

cuantía del asunto - 

 

SEGUNDO. - REMITIR el dossier a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES EN 

ORALIDAD DE MEDELLÍN ANTIOQUIA (REPARTO), para que avoquen su 

conocimiento, como en derecho corresponde. 

 

TERCERO. - DESANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

                                                         NOTIFÍQUESE 
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